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íBaktin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE ímOÍAL

'^RBSIDSKCIA DEL CONSEJO DE MUISTM

S. M.el Rey D. Alfonso XIU (q.D.g.) 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
:í. A. R. el Principe de Asturias é In- 
iutes y demás personas de la Augusta 
issl Familia» continúan sin novedad 
u tu importante salud.

Íríieeifa </d 20 tk Julio de 1923.)

GOBIERNO CIVIL
ClBCÜLAB NÚMEBO 2.730.

En uso de las facultades que 
me concede el artículo 62 de la 
Ley de 29 de Agosto de 1882, he 
acordado convocar a la Excelen
tísima Diputación provincial, pa
ra que conforme determina el ar
tículo 62 de la misma Ley, se 
reúna el día 30 del actual, a las 
once horas, en el Salón de sesio* 
aes de su Gasa-Palacio, al objeto 
de tratar de la reorganización de 
los Talleres del Hospicio.

Valladolid,20 de Julio de 1923.
£/ Gobernador, 

ïrayoUo Martinas.

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAK NÚM 2.728.

Sección de Presupaestos 
y Cuentas municipales.

Son bastantes los Ayuntamien
tos de esta provincia, que no obs
tante los terminantes preceptos 
de la ley Municipal y de la Ins
trucción de 1/ de Junio de 1886, 
tienen notablemente retrasado el 
servicio de rendición de cuentas.

Me propongo terminar con tal 
estado de cosas, mas antes de 
hacer uso de las atribuciones que 
me confieren las Reales órdenes 
de 19 de Diciembre de 1878 y 10 
de Enero de 1902, requiero a los 

señores Alcaldes para que en 
plazo de diez días remitan las an
teriores al ejercicio de 1921-22, 
cuyo plazo de presentación ha 
transcurrido con exceso. Respec
to a las del último ejercicio de 
1922-23, deberán ser tramitadas 
dentro del mes de Agosto pró
ximo.

Tratándose de un servicio tan 
interesante y cuyos plazos de 
cumplimiento han terminado, es
pero confiadamente en que los 
señores Alcaides lo realizarán en 
los plazos señalados, bien enten
dido que en primero de Agosto 
próximo, para las cuentas ante
riores a 1922-23, nombraré co
misionados que vayan a recoger 
las, o en su caso a formarías de 
oficio, con dietas a cargo de los 
causantes de los descubiertos.

Valladolid, 20 de Julio de 
1923.

£/ Gobernador, 

Ïfûpfflb Cartillas

NúM. 2.727.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.

ANUNCIO

i Convocatoria para cubrir quince 
j plagas de Camineros Capataces,

“ Autorizado por la Dirección 
í general de Obras públicas con 
i fecha 11 del actual y en cumpli- 
j miento de lo que dispone el ar- 
! tículo 13 del Reglamento para 
■ organización del Cuerpo de Ca- 

mineros de 22 de Junio de 1914 
y Orden circular de 20 de Abril 
de 1915, la Jefatura de Obras pú» 

i blieas de Valladolid hace saber 
que los Camineros peones que 
pretendan ser incluidos en la re
lación de aspirantes para cubrir 
15 plazas de Camineros capataces 
en las carreteras a cargo de aque

lla, deberán solioitarlo así de di
cha Jefatura antes leí día 15 de 
Agosto próximo en instancia que 
se tramitará sin demora alguna 
por conducto reglamentario y 
debidameate informada por el 
Ingeniero encargado, para que 
antes dei día 20 del expresado 
mes tenga entrada en el Registro 
de la Jefatura.

Los aspirantes deberán demos
trar suficiencia en el oooooimien
to de los cuatro extremos que fija 
el artículo 14 del Reglamento 
antes citado ante un Tribunal 
formado por los individuos que 
en el mismo artículo 14 se ex
presan.

Valladolid, a 18 de Julio de 
1923.—Sí Ingeniero Jefe, Iran-- 
cisco Bivero.

«MON
MINISTERIO DE FOMENTO

Oireooión générai de Obras pú
blicas.

Autorizada esta Dirección ge
neral por Real orden de 2 de Junio 
del923,para realizar un concurso 
para la adquisición, transporte 
y montaje de maquinaria y acce
sorios de la instalación para el 
taller de Carpintería anejo al Oa- 
nai de Castilla, en Valladolid, ha 
señalado el día 3i dal mes de 
Agosto, dei corriente año, a las 
doce, para la apertura de los plie« 
gos que presenten los concur
santes.

El pliego de condiciones facul
tativas y el de las particulares y 
económicas, asi como el modelo 
de proposición se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Tra
bajos Hidráulicos del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de 
las Oficinas del CanaideCastilla y 

Canalización del Manzanares, si
ta en esta Corte, calle de la Leal
tad núm. 11, bajo, izquierda, du
rante las horas hábiles de oficina 
admitióndose proposiciones en el 
referido Negociado hasta las trece 
del día 30 de Agosto próximo.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado y en papel 
sellado de la clase octava ajusta
das al adjunto modelo de propo- 
sición«

Los concurrentes podrán pro
poner el sistema y detalles que 
crean coüveoi?nte siempre que 
se ajusten a lo preceptuado en el 
pliego do condiciones facultati
vas, debiendo acompañar a la 
proposición la oferta correspon
diente compuesta de memoria, 
planos y presupuestos con el de
talle necesario para que queden 
completamentedefinidas las obras 
que se propongan.

Por separado y a la vista se en
tregará el documento que acre
dite haber constituido en la Caja 
general de Depósitos la cantidad 
de mil quinientes pesetas (1.500 
pesetas) comogarantia de la oferta.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en Madrid ante esta Direc
ción general en forma análoga a 
la prevenida en la instrucción 
para subastas de 11 de Septiem
bre de 1886.

La Administración teniendo en 
cuenta la práctica de los propo
nentes, así como el precio pedido, 
elegirá la proposición mas con
veniente, aun cuando no sea la 
más económica, reserváudose el 
derecho de rechazarías todas y de 
proponer modifloaciones a las que 
con ellas considere aceptables, 
previo informe del Consejo de 
Obras públicas.

El resultado del concurso se 
publicará en la Gtaceta de Madrid 
pudiendo los concursantes, con 
excepción del adjudicatario si lo 
hubiere, retirar los depósitos^ a
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partir de la fecha de la adjudi- 
caciÓD.

Madrid, 16 de Julio de 1923. 
—El Director general P. 0., Fa- 
lenciano,

Modelo de proposición.
Don N., N..., vecino de...., en

terado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid del día...,, 
y de las ccndi -iooes y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en concurso público del su
ministro y montaje de la maqui
naria y accesorios do la instala
ción para el taller de carpioteria 
anejo al Canal de Castilla, en 
Valladolid, se compromete a rea
lizar dichos suministro e insta
lación con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes y con arreglo al proyecto que 
acompaña por la cantida total 
de (1)....

(Íecha y firma del proponente)
( 1) Aqui ia proposición que se 

haga advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra por 
ia que se compromete el propo
nente al suministro s instalación 
referidos.

«ISMOMhl
NúM. 2.722.

Olmos de Esgueva.
Durante los dias 23 y 24 del 

actual tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del pri
mer trimestre del Repartimiento 
general de utilidades del actual 
año económico desde las nueve 
de la mañana a las tres de la tar
de por el Recaudador nombrado 
por este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros con el fin de que satis
fagan sus cuotas en indicado pla
zo si quieren evitarse los apre
mios consiguientes.

Olmos de Esgueva, 16 de Julio 
de 1923.—El Alcalde, Celestino 
Burgueño.

«Mira
Juagados de primera instaucia 

e instrnocióu.

NúM. 2.666.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Diaz de Rueda, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad.
Por el presente hago saber. 

Que a instancia de don Siro Az

cona, don Herminio Perez y don
1 Clemente Serrano, síndicos de 1 
1 la quiebra de don Juan Alonso, 
| cuyos autos penden en este Juz- i 
1 gado en tramitación, se sanana 1 
| pública subasta los bienes si- 1 
§ guientes^ que obran en poder de j 

dichos síndicos,cuya subasta teo- 
| drá lugar en la Saia Audiencia 

de este Juzgado el día 31 de Ju- ¡

I
lio corriente, a las once de la 
mañana, bajo las condiciones si- | 
guientes:

La subasta tendrá lugar por 
lotes que se expresarán.

El tipo de la subasta será el de 
la tasación de cada uno de los lo
tes, sin que se admita postura 
que no cubra la expresada tasa
ción.

Para tomar parte en la subasta 
los interesados acreditarán pre
viamente haber consignado en 
forma el diea por ciento cuando 
menos del importe de la tasación 
del lote o lotes a que desee hacer 
postura, sin cuyo requisite no se
rán admitidos como licitadores.

Los bienes objeto de la subasta 
son:

PKIMBR LOTS i
1 Ciento setenta y cuatro sa

cos de granzas y cebada, de dos 1 
fanegas, trescientas cuarenta y 
ocho fanegas, a 10 pesetas; 3480.

2 Diez sacos de avena, idem j 
idem, a 28 pesetas; 160. 1 

3 Dos sacos y medio de alu- j 
bias, tr3soieQtos kilogramosapro- 1 
ximados a 0‘70 pesetas; 210. 1 

4 Tres sacos de cebada, de | 
dos fanegas, seis fanegas a 10 pe- | 
setas; 60. 1

5 Fanega y media de garban- j 
zos, aproximadamente; 60. |

6 Trescientas arrobas de paja • 
buena triguera, a 0*50 pesetas; | 
150. j

7 Trescientas arrobas tritu- í 
radas, con motor, a 0‘30 pese- ? 
tas; 90.

8 Mil kilogramos de alfalfa, 
a 0*15 pesetas; 150. 5

9 Doscientos setenta y cinco | 
carros de abono, a 13 pesetas; S 
3575. j 

j Suma el primer lote, 7935 pe- 1 
setas. 1

SEGUNDO LOTS

10 Dos carros seminuevos, a ¡ 
750 pesetas; 1500. j

11 Un carro viejo, 75 pesetas. ¡ 
12 Seis trillos, a 50 pesetas J 

uno; 300. j
13 Tres arados oliveros, a 75 1 

pesetas uno; 225. j
14 Tres arados trisurcos, a 

175 pesetas uno; 585

15 Ocho balancines, 8 7 pese
tas uno; 56.

16 Un trillo, 350,
17 Un rastro, 200.
18 Una máquina de segar or- 

cloni, 300.
19 Una máquina de segar 

molboque, 60,
20 Dos ara los giratorios, 200.
21 Un trillo de discos, 200.
22 Una piedra de afilar, 225.
23 Un arado simple, 20.
24 Un arado hucronete pe

queño, 25.
25 Una aventadora en buen 

? i
i S
1

uso, 650.
26 Un arado «Hispania», 50.
27 Una ooseohadí ra en Palo

mares, 10000.
28 Cuatro tablones de pino 

nuevos, 20.
Suma el segundo lota, 14781 

pesetas.

TERCER LOTS
29 Un armario de librería 

grande, 100,
30 Un armario ropero, con 

dos cuerpos, cornisa y dos cajo
nes, 200.

31 Un aparador da comedor, 
dos cuerpos y piedra de oolor, 
200.

32 Un cuadro bordado con 
nombre de Clotilde Casares, con 
fecha 1881, 20.

33 Un aparato de luz eléctri
ca, 13.

34 Un brazo de lu^ eléctri
ca, 7.

35 Barra de luz eléctrica, 5.
36 Nueve sacos llenos de se

rrín, 13.
37 Un espejo dorado de 1,60 

metros, con luna de 1.“, 100.
38 Un perchero de luna de 

2.“,50,
39 Un lavabo completo, luna 

biselada, 100.
40 Diez sacos de serrín va

cíos, 10.
41 Tres pedazos da alfombras 

viejas,!.
42 Un par de espolines, 6.
43 Dos bastones para cortioo- 

nes, 2.
44 Cuatro paraguas y dos ca

chavas, 5.
45 Dos linoleuns para lava- 

•bo, 6,
46 Un neceser, 2.
47 Dos escupideras y un ca

jón con libros, 20.
48 Seis calzoncillos de punto 

y lela, dos camisas, un traje de 
baño, un almohadón, dos oorti- 
nones blancos, un traje de pie
rrot blanco, dos pañuelos de seda 
para el bolsillo y un retazo de 
percalina, 60.

49 Tres planchas de hierro de 
mano, 6.

50 Un aparato de luz eléctri
ca, 20.

51 Un aparato de luz eléctri
ca, pasillo, 10.

52 Tres cuadros, con cristal, 
cromo diferente, 6.

53 Dos mantas de verano, 
cuadros verdes y azules, 50.

54 Una manta de lona para 
coche, 50.

55 Un par medias-botas, cue
ro, 20,

56 Un traje de carnaval, pa
ra chico, 5.

57 Un guardapolvo para chi
co, 4.

58 Un juego de patines, 35.
59 Par de paños azules, 3.
60 Dos sábanas de hilo y una 

de algodón, 50.
61 Tres fajas para el vien

tre, 30.
62 Polines pequeños, 2.
63 Un traje de jerga de hom

bre, 20.
64 Un costal de lona de algo

dón, 5.
65 Cuatro visillos, 4.
66 Una funda de almohadón, 

2‘60.
67 Dos sábanas de hilo, vie

jas, 5.
68 Un refajo blanco de vuel

ta, 7.
69 Cuatro rojos y tresdeagre- 

mán, 15,
70 Un tapete de punto blan 

co, 3.
71 Un arca de pino, con va

rios retazos y trapos viejos, 10.
72 Fustas y dos madejas de 

cordel, 25.
73 Una almohada eléctrica, 

20.
74 Catorce cuellos blancos, 6. 
75 Dos oprtaplumas, 2.
76 Una cajita pequeña de co

bre, 3.
77 Cuatro camisas y dos ca

misetas de chico, 24,
78 Un infiernillo para tena

cillas, 2.
79 Un aparato de luz eléctri

ca, 15.
80 Servicio de cristal, para 

agua de noche, 7.
81 Un estuche con la Virgen 

del Pilar, de plata, 15.
82 Una Virgen de peana de 

madera, 2.
83 Dos pares de tenacillas y 

varias cosas, 5.
84 Un libro rayado y empe

zado, 1.
85 Una caja con botellas va

cías, 2.
86 Nueve bombillas yun por

talámparas, .
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87 Dos globos, un brazo da dados de bolsillo, uno de crespón

luz rota, 20,
88 Tres persianas, 15.
89 Una estera de pasillo vie-

ja» 2.
90 Una alfombra, color gra-

nate, 25.
91 Una chapa de hierro para 

estufa, 2.
92 Una caja de cacharros do 

cocina y botellas, 5.
93 Una mesa de cocina gran

de, 15.
94 Un cepillo para el suelo,!,
95 Un cajón con varias no

velas, 2.
96 Seis sacos vacíos, 6.
97 Unlinoteun paralavabo,5.
98 Una maquina para rallar 

pan, 2.
99 Una estera de cordelillo 

grande,55.
100 Una estufa, serrín, 15.
101 Dos sartenes y un almi

rez completa de metal, 15.
102 Un cazo de metal, 4.
103 Dos calderos, uno con

earbón y un cogedor, 5.
104 Un lavabo viejo, 10.
105 Ocho sillas, cuero 

buen uso, 160.
106 Un sillón de comedor 

cartón piedra, 25.

en

de

107 Un sillón viejo de cuero 
de oomedor, 50.

108 Un velador de pasta ja
ponés, 10.

109 Una almohada eléctri
ca, 15.

110 Una cesta de cacharros y 
botellas, 5.

111 Una caja con figuras, na
cimiento, 5.

112. Un cuadro dorado do la
Purísima, 5.

113 Unscoicha 
fleco, 20.

114 Un aparato 
trica, 20.

115 Una escusa

manchega,

de luz elóo-

figuras nacimiento, 10.
baraja, con

116
117
118 

eón, 8.
119
120

Un estor para balcón, 20.
Dos cortinas viejas, 1.
Un guarda malleta bal-

Un tasier, 7.
Un cajón con veinticua-

tro botellas viejas, 5.
121' Una percha con seis gan

chos, 3.
122
123 

rro, 8.
124

15.
125
126
127

seis de
128

Un macetero, 3.
Cuatro pucheros de hie-

Una lámpara de metal,

Una cerradura, 5.
Un estuche vacío, 2.
Dos pares de zapatos y 

botas, 30.
Dos pañuelos de hilo bor-

talla, 15.
129 Un baúl viejo con dos

sábanas viejas y trapos, 5.
130 Un cajón con cerradu-

ra, 2.
131 Un orinal de cama pía-

no, 5.
132 Un cajóu con botellas;

sifón ís y porcelana, 50.
133 Un cajón con obras texto 

y novelas, 30.
134 Un cajón con libros y de

vocionarios, 5.
135 Un baúl con dieciocho 

piezas interiores y varios reta
zos, 25.

136 Treinta y dos piezas in
teriores da niño y caballero y va
rios retazos en un baúl viejo, 60.

137 Un manto de luto, 15.
138 Un estucha de aseo in

completo y unos colgantes de 
pendientes, un guardapelo, 20.

139 Una carpeta 
y libros, 2,

140 Tres costales 
algodón,"9.

141 Siete fundas 
blancas, 15.

con mapas

de lana y

de sillas.

142 Una manta de cuairos 
para caballo, 10.

143 Doscamises dehombre,3.
144 Una sábana y cinco pe

dazos de lienzo usado, 5.

165 Una bolsa bordada con 
j seda, 2.

166 Tres pañuelos usados, 1.
167 Una chambra nueva pa

ra señora, 6.
168 Cuatro servilletas de hi

lo usadas, 3.

145 Un pantalón de montar 1 
y un almohadón, 5.

146 Dos faldas de camilla, 5. ।
147 Siete pantalones, cinco ।

chaquetas, tres chalecos y un 1 
sombrero usado, 43. j

148 Un espejo biselado jrot 
una esquina, 10.

y

149 Un sombrero cordobés, 1. 
150 Un espejo de luna negro 
dorado la l.“, 30.
151 Cinco cuadros de imáge-

nes, con cristal, 16.
152 Una báscula incompleta, 

cuatro pesas y un muelle puer
ta, 10.

153 Un cesto con seis almo
hadas cuadradas, 1.

154 Un barreñón y herradón 
y varios cacharros, 5.

155 Un pie de madera para 
tinaja, 1.

156 Una banca de lavar, 1.
157 Una arca grande de pino 

que contieue ¡os efectos siguiea-
! tes, 15. 

158
5 159

160 
161

1 162
1 gro, 2.
1 163 
Hlo,7.
? 164

Un bolsero de señora, 2. 
Cuatro devocionarios, 15 
Un fleco de butaca, 1.
Un alzapaños, 1.
Un bolsero de señora ne-

Siete pañuelos de bolsi-

Dos pares deguantes,uno
de cabritilla y otro de hilo, 5.

169
170
171

11o, 3.
172
173
174

Dos blusas de señora, 2.
Un faldón de niño, 5.
Tres pañuelos de bolsi-

Dos cubrefruteros, 2. 
Una falda de percal, 4. 
Un chaleco de piqué y

retazos de puntilla, 2.
175 Un estuche vacío, 1.
176 Un calzoncillo y una 

chambra. 2.
177 Una caja de fondos, que 

contiene los efectos siguientes, 5.
178 En metálico, 15*40.
179 Unos abridores de nena, 

da oro bajo, 3.
180 Un alfiler de oro bajo con 

estuche, tres diamantes, 20.
181 Un pendiente de oro ba

jo, en el centro un diente, 5.
182 Una jadenita de plata y 

cruz Eibar, 2.

y

183 Un rosario de nácar, 5.
184 Tres rosarios diferentes 
un crucifijo, 5.
185 Un bolsero de plata de

niño, pulsera de düb’é,7.
186 Seis medallas con cinta 

diferente, 6.
187 Un medallón con cinta y 

borla, 2.
188 Una mesaesoritoriogran- 

de coa tres cajones, 30.
189 Una mesa de comedor 

con dos tableros similares, 100.
190 Una máquina Singer con 

cajón de tapa, 90.
191 Dos barras de metal para 

cortioones, 15.
192 Tres tulipas y dos bom

billas, en una cesta, 5.
193 Un gramófono con boci

na, 125.
194 

bra, 4.
195

con su
196 

do, 20.

Tres sacos y una alfom-

Tres mesillas de noche 
piedra, 45.
Un reloj de pared redon-

197 Un sofá y siete sillas de 
paja, 30.

198 Una cama de nogal satén 
con somier, 50.

199 Una cama de nogal Vi
toria con somier, 40.

200 Dos camas da hierro, do
radas, 85.

197 Una cama copete y jer
gón, 90.

201 Un sofá grande de pa- 
j». 10.

202 Medía sillería, eoior gra- 
nate, 75.

203 Seis sillas y un sillón de 
gutapercha, 40.

204 Once colchones de lana, 
a 65 pesetas uno, 715.

205 Cuatro almohadas y cua
tro almohadones, 18.

206 Cuatro almohadas de plu
ma, cuadradas, 3.

207 Siete almohadas da la
na, 21.

208 Tres almohadas de plu
ma y un almohadón, 10.

209
20.

210
18.

211
212 

uso, 32.

Una colcha manchega,

Tres colchas de algodón,

Dos pellejos curtidos, 6. 
Nueve sábanas a medio

213 Cinco cortioones diferen-
tes de yute,

214 
nes, 5, 

215

Una

Dos

15.
cortina, procesio-

fundas de colehóa
viejas, 5.

216 Un jergón pajero, 3.
217 Una mesa escritorio mi

nistro con nueve cajones, 100.
218 Uncasillerode madera, 15.
219 Una prensa de copiar con 

su libro copiador, 15.
220 Dos perchas de los y tres 

ga nchos, 3.
221 Un armario de un cuer. 

po ropero, 25,
222 Un armario de dos cuer

pos, 25.
223 Un lavabo con su espejo 

a medio uso, 10.
224 Una mesa redonda de pa

tas torneadas, 25.
225 Un oolchoocilio de paja 

crin vegetal, 4.
226 

Ía,2.
227
228 

radas.

Cualro sombreros de pa.

229
230

1 completa, 4.

Una mesilla vieja. 2.
Tres camas de hierro do- 

150.
Cuatro sillas de paja, 5.
Una mesa oa»milla, in

1 231 Un cesto con loza y tres
| baodejas blancas, 36.

232 Un armario comedor de
1 dos cuerpos, liso, 50.

198 Dos camas curvadas con j 
somier, 80. |

200 Una galería con guarda |
mayeta, 8, í.

233
234
235
236

Tres sillones mimbre, 6.
Seis paños blancos, 6.
Un traje kaki, 8.
Una colcha de algodón

blanca con fleco, 25.
237 Once camisas de hombre 

y cuatro camisetas, 50.
238 Trece sábanas, 90.
239 Dos manteles, trece ser

villetas y seis de refresco, 15.
240 Un traje de hombre, 20
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Suma
na, 60.

» 
»

241 Cuatro oalzouciÜos y tres 
tohaUaSf 15.

242 Ua par de medias bo
tas, 20.

243 Ua hule de aiesa, 2,
244 Doce almohadoaes, 24.
245 Ua paiío y varios maa- 

diles de poco valor, 5.
246 Seis mautas laaa de ca

ma, 75.
246 Tres maotas, uaa idem 

coche y otra de viaje y cuatro 
pares de zapatos ditereates, 70.

247 Uaa mesa de cocioa sia 
cajóo, 5.

248 Ua paatalón de paaa de 
uiño, 2.

249 Ua maletín de viaje con 
su funda, 5.

250 Ua termómetro de mesa 
y dos orinales, 6.

Sumá ei tercer lote, 5336‘40 
pesetas.

CUARTO LOTS
251 Doce collerones ingleses, 

a 6 pesetas uno, 72 pesetas.
252 Doce sillines, a 10 pese» 

tas uno, 120.
253 Veintinueve croates con 

manoplílles y en su mayoría con 
tirantes, 420.

254 Seis bridones, 60.
255 Un par de italianas, 10.
256 Un coche de doma, usa

do, 800.
257 Una jardinera de cuatro 

ruedas, seminueva, 1200.
257 Ocho collerones, un co- 

llerín y un sillín con retranca y 
zufra, 250.

Suma el cuarto lote, 2932 pe
setas.

QUINTO LOTE
258 Un caballo capón cruza

do, de seis años, 1,20 metros, pe
lo ruano, 1000 pesetas,

259 Un caballo capón, cruza
do, de siete años, tordo claro, 
1000.

260 Un caballo andaluz, tor
do, capón de cinco años, 1,56 me
tros. 200.

261 Un caballo andaluz, ca
pón, de cinco años, 1,56 metros, 
300.

262 Un caballo capón, argen
tino, castaño de seis años, 600.

263 Una ternera de raza ho
landesa de un año, 350.

265 Una borrica vieja, cárde- 

el quinto lote, 3510 pe-

RESUMEN

el flote.. . 7935 
el 2.* » .. . 14781 
el 3.^ » .. . 5336‘40 
el 4.'' »... . 2932
615.^ ».. . 3510

- Total pesetas. . 34494*40
Dado en''’Valladolid, all de 

Julio de' 1923.—Francisco Diaz. 
—El Secretario, Faustino Mato,

Juzgados municipales.

' NúM. 2.671.

? VALLADOLID.—PLAZA

j CÉDULA DB OITACIOH

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza ^n providen
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal de faltas que so siguen 
en este Juzgado contra Cipriano 
Gutierres Rosales y otros, por 
malos tratos, se ha acordado que 
so cito por medio de la presente, 
y con los apercibimientos do ley 
a expresado Cipriano Gutiérrez 
Rosales, para que comparezca en 
la Sala Audiencia do este Juzga
do el día veintiocho del corrieoto 
mes, y hora de las doce, a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas al que deberá com
parecer acompañados do los testi
gos y domas medios de prueba 
de que intenten valerse eo el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecientos veintitrés.— 
El Secretario, Domiciano Casado.

NóM. 2.672.

VALLADOLID.—PLéZA.

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza en providen
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal do faltas que se siguen 
en este Juzgado por venta de un 
par de medias a Valentin Gon
zalez, contra Secundina Pamplie
ga, se ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley a expra- 
sada Secundina Pampliega para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintiocho del corrieote mes, y 
hora de las doce, a la celebración 

| del correspondiente juicio de fal
tas al que deberá comparecer 
acompañada de los testigos y de 
más medios de prueba de que in- 

( tente valerse en el mismo.
| Y para que sea inserta la pre- 
‘ sente cédula en el «Boletín Ofi- 
j cial» de la provincia, la expido 
j en Valíadolid, a catorce áe Julio 
1 de mil novecientos veintitrés.— 
; Si Secretario, Domiciano Casado.

* —.......... ....................... "L^

NúM. 2.673.

VALLADOLID.—PLAZA
OÉDÜLA DE OITAO10N

El señor Juez municipal del 
distrit)d8 la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en ente Juzgado 
por malos tratos contra un tal 
Pio y Manuel; se ha acordado 
que sé cite por medio de la pre
sente y bajo los apercibimientos 
de ley a expresados denunciados 
Pío y Manuel, para que compa
rezcan de la Sala Audienciá de 
esteJuzgado el día veintiocho del 
corriente mes, y hora de las doce, 
ala celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valer
se en el mismo.

Y para que sea inserta ia pre
sente cédula eo el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecieutos veintitrés.— 
El Secretario, Domiciano Casado.

li» DHCIÁUS.
ANUNCIO

£1 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso a virtud de or
den circular del Exemo. Sr. In
tendente general militar de 6 de 
Diciembre de 1911, para adqui
sición de trigo, cuerda, y trami
lla fina y orecintos, hago presente 
a los que deseen tomar p^/te en la. 
licitación que el acto tendrá lugar 
el día 3 de Agosto de 1923, a las 
once horas, eo esta plaza y esta
blecimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente a los Alma
cenes generales de Castilla, in
mediatos ai Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto to les los días de la
bor, de nueve a doce horas, en el 
mencionado establecimiento así 
como la cantidad que haya de ad
quirirse de cada artículo.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
ia oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas o su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid,en el mes próximo an
terior,porsu valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito^se constituirá en la 
Caja general de Madrid o en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo ai Reglamento de contra
tación administrativo en el. ra- | 
mo de Guerra, aprobado por Real

orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L, núm. 157); ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L, número 
128); ley de Protección a la In
dustria Nacional ydemás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
a indicar en su proposición los 
establecimientos o mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a con
tinuación y deberán presontarse 
en pliego cerrado con ia carta de 
resguardo del depósito degarantía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante o documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será ia adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas a la llana, du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas,

Valladolid, a 17 de Julio de 
1923.^—El Presidente dei Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.. . con residencia en..... pro
vincia de., .., calle de..... nú
mero....,, enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de.. número..... para k 
adquisición de..y del pliego de 
condiciones y muestra a que en 
el mismo se alude,se compromete 
y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto 
cumplimientoafaeilitar...., al pre
cio de tantas pesetas, tantos cén
timos (enletra) por,.... acompañan
do en cumplimiento de lo pre- 

1 venido, el resguardo de laCaja 
general de Depósitos del efectua
do a este fin y exhibiendo su có ' 
dula personal corriente de...  
clase, número..,., expedida en... 
(o pasaporte extranjería en su 
caso) o poder notarial (también 

| en su caso) asi como el último re- 
1 cibo de la contribución industrial 
¡ que le corresponde satisfacer se

gún el concepto en que compa
rece (c alta en la misma).

El trigo.que ofrece precede 
de,...,

(Fecha, firma y rúbrica del propo» 
nenie).

Imprenta del Hospicio provi»eÍ4Í
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